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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Acta 42 

 

Bogotá, D. C., ocho (08) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A (BBVA) vs. STELLA ELENA VEGA PÉREZ 

 

Se reconoce personería como mandatario general de 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A (BBVA) a la 

firma de abogados Álvarez Liévano Laserna S.A.S., 

representada por Carlos Arturo Barco Álzate, identificado con 

cedula n° 1.053.769.169 y T.P. 44.192 del C. S. de la J. en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Sería del caso pronunciarse sobre la admisión del 

recurso de casación concedido por el ad quem, de no ser 

porque, el apoderado de la parte actora Carlos Arturo Barco 

Álzate presenta memorial de desistimiento respecto del 

recurso de casación. Por lo que, en virtud del artículo 314 del 
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Código General del Proceso se acepta el desistimiento 

presentado por la recurrente. 

 

Sin costas, por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
En la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 176 la 
providencia proferida el 8 DE NOVIEMBRE DE 
2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 8 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 


